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Editorial
REGION DE AYSEN2 REGIONALEL DIVISADERO, VIERNES 02 DE MAYO  2025

Opinión

José Moris Ferrando

Fiscal Regional (s) de Aysén

Delitos investigados para 
tranquilidad de la ciudadanía

Los robos que afectaron a distintos establecimientos 
educacionales de Puerto Aysén durante abril, lejos de 
ser hechos delictuales aislados, representan un llamado 
de alerta respecto de la fragilidad de ciertos espacios 
fundamentales de nuestra comunidad como son 
los colegios. Afortunadamente, luego de un trabajo 
investigativo profesional y respaldado en evidencias, 
fue posible formalizar a un imputado por estos hechos. 

En menos de 15 días, la Brigada de Investigación 
Criminal de la PDI en Aysén, con apoyo de la BIRO 
de Coyhaique y en conjunto con el Ministerio Público, 
logró identificar y detener a un imputado de 22 años, 
como presunto autor de siete delitos, entre ellos robos 
en los colegios San José, Gabriela Mistral, Litoral 
Austral y Santa Teresa. 

Este resultado es una demostración clara del valor 
de las pruebas científicas, del análisis criminalístico y de 
la importancia de las diligencias ejecutadas conforme 
a la ley. Todas las pruebas reunidas en este caso, en 
opinión de la Fiscalía y analizadas en su conjunto, hacen 
presumir fundadamente la participación de la misma 
persona en todos los delitos. 

En el sistema de justicia penal, no es suficiente 
tener sospechas. Se requiere evidencia concreta y 
legalmente obtenida. En este caso, el trabajo en los 
sitos del suceso por parte de la PDI permitió levantar 
pruebas materiales, vincular hechos y construir una 
línea de investigación que fue presentada al Juzgado 
de Garantía, el cual decretó la prisión preventiva del 
imputado por considerar su libertad un peligro para la 
seguridad de sociedad. 

El esclarecimiento de estos casos nos recuerda 
también que la seguridad pública no es tarea solo de 
las policías ni del Ministerio Público, sino también 
depende de la colaboración activa de la ciudadanía y 
de quienes están a cargo de los lugares donde ocurren 
los delitos, como en este caso, de los establecimientos 
educacionales. 

Muchos avances en las investigaciones penales, 
se logran gracias a testigos que dan aviso a tiempo, 
a vecinos que observan y se atreven a denunciar o a 
funcionarios de los mismos recintos que brindan 
información importante. La lucha contra la delincuencia 
no se realiza sólo en los laboratorios o a través de 
peritajes, sino también en los barrios, en las calles, en 
las redes de confianza con la comunidad que se logran 
cultivar a través del tiempo.

Casos como el de Puerto Aysén nos permiten 
reflexionar, porque cuando las instituciones responden 
de manera rápida y efectiva, la ciudadanía también se 
siente más segura. En esta investigación, destaca la 
prontitud con que se logran formalizar los hechos, 
ya que esta detención permitió evitar nuevos delitos 
en colegios y dar tranquilidad a sus sostenedores y 
funcionarios. 

Detrás de cada computador robado, de cada alimento 
sustraído, había niñas y niños, que van al colegio a 
aprender, a crecer, a desarrollarse. Por eso no solo 
estamos hablando de elementos materiales sustraídos, 
sino también de derechos fundamentales que se ven 
afectados con este tipo de delitos. 

Este caso de robos a colegios en Puerto Aysén, donde 
hay una persona formalizada, es una muestra concreta 
de que el Estado, en su conjunto, sí puede responder 
ante situaciones complejas y que las policías y Fiscalía sí 
pueden trabajar de forma eficiente y coordinada. 

Debemos seguir adelante, buscando mejorar, porque 
cuando se logran obtener las pruebas suficientes para 
aclarar un caso, existen más opciones de justicia. Con el 
apoyo de la comunidad, es posible garantizar una mayor 
seguridad y proteger a las y los ciudadanos. 

En la práctica, hemos visto que la justicia no 
solo necesita de leyes, sino también de pruebas, de 
colaboración, y sobre todo, de un trabajo en equipo de 
los organismos técnicos encargados de la investigación 
y persecución penal.

Campaña política y las 
demandas de la gente

Ya estamos en tierra derecha y las 
definiciones políticas están bastante claras 
en el ámbito presidencial y prontamente 
se conocerán las alianzas partidistas para 
establecer las plantillas parlamentarias.

Y así iniciamos un mes de mayo 
con varias interrogantes en torno a la 
gestión del Ejecutivo, principalmente 
porque si bien ya se advierten señales de 
reactivación económica y un gobierno 
más compenetrado con las demandas 
ciudadanas y con ciertas urgencias que 
exige la comunidad, no cabe duda que la 
contienda política alivia la fuerte presión 
que enfrenta el Ejecutivo, pero a la vez, 
instala nuevos desafíos para quienes 
gobiernan.

La gestión que muestre el gobierno 
sin duda que marcará pautas y definirá 
escenarios electorales favorables o 
adversos. Un año político determinante, 
que delineará el futuro de la actual 
administración, no solo desde el análisis 
ideológico, sino que también considerando 
fundamentalmente aspectos relacionados 
con su gestión y sello proyectable a futuro.

Porque qué duda cabe que le ha 
costado al Gobierno cumplir con las 

expectativas ciudadanas, las que por 
cierto son sumamente altas, y se ha 
tornado complejo generar procesos de 
participación ciudadana amplios y abiertos 
para poder darle un mayor protagonismo 
a la gente en aquellos temas más sensibles 
y prioritarios.

Las organizaciones sociales han 
señalado sostenidamente que hoy más que 
nunca existe la necesidad de dialogar con 
las autoridades de turno, de escuchar y 
considerar sus propuestas, poner atención 
a la ciudadanía y a sus representantes, 
porque el Gobierno no puede pretender 
resolver esta adversa contingencia sin 
considerar a nadie.  

Reconocemos que Chile, sus autoridades 
y todos los actores, deben ser capaces de 
mirar hacia el futuro y pensar en el tipo 
de nación que queremos construir. La 
misma metodología de trabajo debiera 
aplicarse en las regiones, de manera 
que los actores territoriales junto a los 
gobernantes puedan delinear las políticas 
y medidas que se requieren para avanzar 
a los ritmos y necesidades que Aysén y su 
gente necesitan. 
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